
ARTÍCULO 2.2.2.1.5.3. REGISTRO ÚNICO DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS
(RUAPP). El originador de los proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa privada
deberá radicarlos a través de los medios electrónicos diseñados para el efecto en el Sistema
Electrónico para la Contratación Pública (Secop). La constancia que expida el medio electrónico
será constancia suficiente de su radicación. La Entidad Estatal deberá estudiar la primera
iniciativa radicada sobre un proyecto en particular, las demás iniciativas sobre el mismo proyecto
solo serán estudiadas en el orden de su radicación, solo si la primera iniciativa no es declarada
viable. Una iniciativa privada versa sobre un mismo proyecto cuando comparte infraestructura
física, estructura de ingresos u otros elementos, que hagan inviable su implementación
simultánea o coexistencia con el proyecto que se compara.

El registro y actualización de los proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa pública
estará a cargo de la entidad estatal competente. La entidad estatal deberá registrar la iniciativa
pública en el RUAPP dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la celebración de cualquier
contrato que tenga por objeto la realización de alguno de los estudios a los cuales hace referencia
el artículo 2.2.2.1.4.4 del presente decreto. Si la entidad estatal competente realiza la elaboración
de dichos estudios con su personal, el registro deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha en que la entidad estatal tenga disponible cualquiera de estos
estudios.

PARÁGRAFO 1o. El Departamento Nacional de Planeación utilizará la plataforma del Sistema
Electrónico para la Contratación Pública (Secop) para la radicación, registro y consolidación de
la información de los proyectos de Asociación Público Privada, para lo cual la Agencia Nacional
de Contratación Pública "Colombia Compra Eficiente", brindará la colaboración pertinente en el
marco de sus competencias.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras entra en operación el Registro Único de Asociaciones
Público Privadas en el Secop, el registro en el RUAPP deberá hacerse a través del medio
electrónico establecido por el Departamento Nacional de Planeación y la entidad estatal
continuará encargada de registrar los proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa
privada en el RUAPP dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del proyecto.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 21; Decreto 2043 de 2014, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.4. EVALUACIÓN DE LA ETAPA DE PREFACTIBILIDAD Y
RESPUESTA. Para evaluar si existe, interés público en el proyecto presentado, la entidad estatal
competente deberá consultar los antecedentes con otras entidades estatales involucradas y
realizará las consultas con terceros que considere necesarias.

Dentro del plazo máximo de tres (3) meses contados desde la fecha de recepción del proyecto en
etapa de prefactibilidad, o desde la recepción de la información adicional solicitada por la
entidad estatal competente, esta enviará al originador de la propuesta, una comunicación
indicando si la propuesta, al momento de ser analizada, es de interés de la entidad competente de
conformidad con las políticas sectoriales, la priorización de proyectos a ser desarrollados y que
dicha propuesta contiene los elementos que le permiten inferir que la misma puede llegar a ser
viable.

Dicha comunicación no implica el reconocimiento de ningún derecho al originador, ni la
aprobación de la misma, ni obligación alguna para el Estado en los términos del artículo 15 de la



Ley 1508 de 2012.

La entidad estatal deberá indicar, en su respuesta, si:

Se considera o no de interés público el proyecto, en caso afirmativo se incluiría la siguiente
información:

1. Estudios mínimos a entregar en la etapa de factibilidad, su forma y especificaciones.

2. Estudios identificados en la etapa de prefactibilidad que deben ser elaborados o
complementados obligatoriamente en la siguiente etapa.

3. La capacidad financiera o de financiación requerida.

4. La experiencia mínima en inversión o en estructuración de proyectos.

5. Plazo máximo para la entrega del proyecto en etapa de factibilidad, el cual en ningún caso será
superior a dos (2) años, incluidas prórrogas. Este plazo no podrá suspenderse.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 22)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.5. ETAPA DE FACTIBILIDAD. En caso que, una iniciativa privada
sea declarada de interés público, el originador de la propuesta deberá entregar el proyecto en
etapa de factibilidad dentro del plazo establecido en la comunicación que así lo indicó.

En la etapa de factibilidad se profundizan los análisis y la información básica con la que se
contaba en etapa de prefactibilidad, mediante investigaciones de campo y levantamiento de
información primaria, buscando reducir la incertidumbre asociada al proyecto, mejorando y
profundizando en los estudios y ampliando la información de los aspectos técnicos, financieros,
económicos, ambientales y legales del proyecto.

Si el originador de la iniciativa privada no hace entrega de la información en etapa de factibilidad
en este plazo, la iniciativa se considerará fallida y podrá estudiarse la iniciativa privada
presentada posteriormente sobre el mismo proyecto, de conformidad con el orden de radicación
en el Registro Único de Asociaciones Público Privadas (RUAPP).

Para la presentación del proyecto en etapa de factibilidad, el originador del proyecto deberá
presentar como mínimo la siguiente información:

1. Originador del proyecto

1.1. Documentos que acrediten su capacidad financiera o de potencial financiación, de acuerdo
con lo definido por la entidad estatal competente.

1.2. Documentos que acrediten la experiencia en inversión o de estructuración de proyectos para
desarrollar el proyecto, de acuerdo con lo definido por la entidad estatal competente.

2. Proyecto

2.1. Nombre definitivo, ubicación geográfica y descripción detallada del proyecto y sus fases.

2.2. Diagnóstico definitivo que describa la forma mediante la cual se satisface la necesidad
mediante la provisión del bien o servicio público.



2.3. Identificación de la población afectada y la necesidad de efectuar consultas previas.

2.4. Evaluación costo-beneficio del proyecto analizando el impacto social, económico y
ambiental del proyecto sobre la población directamente afectada, evaluando los beneficios
socioeconómicos esperados.

2.5. Descripción del servicio que se prestaría bajo el esquema de Asociación Público Privada.

2.6. Terreno, estudio de títulos, identificación de gravámenes, servidumbres y demás derechos
que puedan afectar la disponibilidad del bien.

3. Riesgos del proyecto

3.1. Tipificación, estimación y asignación definitiva de los riesgos del proyecto de acuerdo con
los criterios establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 448 de 1998, la Ley 1150 de 2007, los
documentos Conpes y las normas que regulen la materia.

3.2. Análisis de amenazas y vulnerabilidad para identificar condiciones de riesgo de desastre, de
acuerdo con la naturaleza del proyecto, en los términos del presente decreto.

4. Análisis financiero

4.1. El modelo financiero en hoja de cálculo, detallado y formulado que fundamente el valor y el
plazo del proyecto que contenga como mínimo:

4.1.1. Estimación de inversión y de costos de operación y mantenimiento y sus proyecciones
discriminando el rubro de administración, imprevistos y utilidad.

4.1.2. Estimación de los ingresos del proyecto y sus proyecciones.

4.1.3. Estimación de solicitud de vigencias futuras, en caso que se requieran.

4.1.4. Supuestos financieros y estructura de financiamiento.

4.1.5. Construcción de los estados financieros.

4.1.6. Valoración del proyecto.

4.1.7. Manual de operación para el usuario del modelo financiero.

4.2. Diseño definitivo de la estructura de la transacción propuesta identificando actores
financieros, operativos y administrativos involucrados.

5. Estudios actualizados

5.1. Estudios de factibilidad técnica, económica, ambiental, predial, financiera y jurídica del
proyecto y diseño arquitectónico cuando se requiera.

5.2. Cuantificación del valor de los estudios detallando sus costos.

En todo caso, el originador especificará aquellos estudios que considera no se requieran efectuar
o actualizar, teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto o que se encuentran disponibles por
parte de la entidad estatal competente y resultan ser suficientes para la ejecución del mismo. En
todo caso, la entidad estatal competente establecerá si la consideración del originador es válida y



aceptada.

6. Minuta del contrato y anexos

6.1. Minuta del contrato a celebrar y los demás anexos que se requieran.

6.2. Declaración juramentada sobre la veracidad y totalidad de la información que entrega el
originador de la propuesta.

La entidad estatal competente podrá solicitar información adicional cuando lo considere
pertinente.

PARÁGRAFO 1o. Si en etapa de factibilidad el originador y la entidad evidencian que deben
adelantar actividades junto con contratistas de proyectos aledaños encaminadas a la interacción o
armonización para la efectiva coexistencia entre proyectos que así lo requieran, podrán convocar
al contratista y coordinar las actividades a realizar siempre y cuando no impliquen la
modificación a un contrato o concesión existentes.

PARÁGRAFO 2o. De acuerdo con los términos del artículo 14 de la Ley 1508 de 2012, el
originador privado deberá presentar una propuesta de asignación de riesgos en el marco de: (i) el
artículo 4 de la Ley 1508 de 2012 y (ii) los lineamientos de política de riesgos de los documentos
Conpes para el sector específico de iniciativas públicas. Sin perjuicio de lo anterior, el originador
privado podrá presentar una iniciativa más favorable en términos de asignación de riesgos para la
entidad contratante.

Para efectos de este parágrafo se entenderá por asignación de riesgos, únicamente la asignación
de riesgos entre la entidad pública, el originador privado y la compartida entre estos.

En caso de que no existan lineamientos de política de riesgos para el sector específico, el
originador deberá presentar una propuesta de asignación de riesgos de acuerdo con el Documento
Conpes 3107 "Política de Manejo de Riesgo Contractual del Estado para Procesos de
Participación Privada en Infraestructura" "y aquellos lo modifiquen o adicionen", sin restringir
aquellos casos en que el privado presente una iniciativa más favorable en asignación para la
entidad contratante.

La entidad contratante competente deberá propender por la optimización de la asignación y
distribución en los análisis que realice previo a la aceptación de la iniciativa.

Posterior a la adjudicación del contrato, no podrán presentarse nuevas asunciones de riesgo, ni
podrán solicitarse responsabilidades adicionales en cabeza del Estado.

En las iniciativas privadas que no requieran desembolsos de recursos públicos, los mecanismos
de compensación por la materialización de los riesgos asignados a la entidad estatal serán
aquellos que se definan en la estructuración del proyecto, entre otros, pero sin limitarse: (i) la
ampliación del plazo inicial de conformidad con la ley, (ii) la modificación del alcance del
proyecto, (iii) el incremento de peajes y tarifas (vi) subcuentas y excedentes del patrimonio
autónomo.

Todas las iniciativas privadas que a la fecha de expedición del presente decreto no cuenten con la
aceptación en la etapa de factibilidad en los términos del artículo 16 de la Ley 1508 de 2012
deberán ajustarse a lo dispuesto en el presente artículo.



(Decreto 1467 de 2012, artículo 23; Decreto 2043 de 2014, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.6. EVALUACIÓN DE LA ETAPA DE FACTIBILIDAD Y
RESPUESTA. Entregada la iniciativa en etapa de factibilidad, la entidad estatal competente
deberá proceder a:

1. Convocar públicamente dentro del mes siguiente a la entrega en etapa de factibilidad a los
terceros y autoridades competentes que puedan tener interés en el proyecto a una audiencia
pública, con el propósito de recibir las sugerencias y comentarios sobre el mismo.

2. Efectuar la revisión y análisis de la iniciativa presentada, y solicitar si fuera el caso al
originador, estudios adicionales o complementarios, ajustes o precisiones al proyecto, evento en
el cual se podrá prorrogar el plazo establecido para dicho estudio en los términos del primer
inciso del artículo 16 de la Ley 1508 de 2012.

3. En el caso de los proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa privada adelantados
por entidades del nivel nacional, cuyo presupuesto estimado de inversión, sumado a los aportes
del Estado a los que hace referencia el artículo 2.2.2.1.3.2 del presente decreto, sea superior a
setenta mil salarios mínimos mensuales vigentes (70.000 smmlv), o cuando los ingresos anuales
estimados del proyecto sean superiores a setenta mil salarios mínimos mensuales vigentes
(70.000 smmlv), la entidad estatal competente deberá presentar las conclusiones del estudio de
factibilidad y la correspondencia de estos con las eventuales condiciones del contrato, y las
sugerencias y comentarios a que se refiere el numeral 1 del presente artículo al ministerio
sectorial respectivo. Corresponderá al ministro sectorial, presentar y sustentar ante el Consejo de
Ministros las conclusiones de dicho estudio, con el propósito de obtener su concepto sobre el
particular.

Las entidades del nivel territorial, deberán conformar un comité o consejo asesor integrado con
funcionarios que posean conocimientos técnicos, financieros y jurídicos, con el propósito que
emitan concepto con relación a los análisis que hace referencia el presente artículo.

4. Emitir respuesta al originador de la iniciativa informando sobre:

4.1. Resultado: Viabilidad o rechazo de la iniciativa privada.

4.2. Monto que acepta como valor de los estudios realizados y forma de pago.

4.3. Condiciones bajo las cuales la entidad estatal competente aceptaría la iniciativa privada.

4.4. Borrador de minuta del contrato y anexos que la entidad estatal competente tendría como
base para la elaboración del borrador de pliego de condiciones.

5. Definir y acordar con el originador de la iniciativa, si a ello hubiere lugar, las condiciones bajo
las cuales sería aceptada la iniciativa de conformidad con lo previsto en el cuarto inciso del
artículo 16 de la Ley 1508 de 2012.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 24)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.7. ADQUISICIÓN DE ESTUDIOS. De ser rechazada la iniciativa
privada, la entidad pública competente podrá adquirir aquellos insumos o estudios que le sean
útiles para el cumplimiento de sus funciones, valorados de conformidad con los costos



soportados por el originador durante el trámite y evaluación de la iniciativa privada. La entidad
estatal, en todo caso, deberá verificar que dichos valores se fundamentan en costos demostrados
en tarifas de mercado.

La adquisición de insumos o estudios producto de la iniciativa privada rechazada, deberá constar
por escrito, y contener entre otros, valor, forma de pago, manifestación de la cesión de derechos
patrimoniales, identificación precisa de los estudios anexando la totalidad de soportes
correspondientes a los mismos, y en general todos aquellos aspectos que permitan definir
claramente el acuerdo de voluntades.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 25)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.8. PRESUPUESTO ESTIMADO DE INVERSIÓN EN PROYECTOS
DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PRIVADA. Corresponde al valor de
la construcción, reparación, mejoramiento, equipamiento, operación y mantenimiento del
proyecto.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 26)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.9. PLAZO PARA INICIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.
Dentro de los 6 meses siguientes a la expedición del concepto previo favorable del Departamento
Nacional de Planeación de que trata el artículo 2.2.2.1.6.2 del presente decreto, la entidad estatal
competente dará apertura a la licitación pública cuando se trate de iniciativas privadas que
requieran desembolsos de recursos públicos, o realizará la publicación en el Secop de la
información establecida en el artículo 19 de la Ley 1508 de 2012, cuando se trate de iniciativas
privadas que no requieren desembolsos de recursos públicos.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 27)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.10. BONIFICACIÓN EN LAS INICIATIVAS PRIVADAS QUE
REQUIEREN DESEMBOLSOS DE RECURSOS PÚBLICOS. En caso de ser aprobada por
parte de la entidad estatal competente una iniciativa privada que requiera desembolsos de
recursos públicos a las que se refiere el artículo 17 de la Ley 1508 de 2012, dicha entidad
otorgará al originador de la iniciativa una bonificación sobre su calificación inicial en virtud de
lo dispuesto en el mencionado artículo, de la siguiente manera:

Categoría Monto de inversión del proyecto - (smmlv) Porcentaje de bonificación

A Entre 6.000 y 40.000 10%

B Entre 40.001 y 120.000 6%

C Mayor a 120.000 3%

(Decreto 1467 de 2012, artículo 28)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.11. TIEMPO MÍNIMO DE DURACIÓN DE LA PUBLICACIÓN. En
caso de ser aprobada por parte de la entidad estatal competente una iniciativa privada que no
requiere desembolsos de recursos públicos a las que se refiere el artículo 19 de la Ley 1508 de
2012, dicha entidad estatal publicará en la página web del Sistema Electrónico para la



Contratación Pública (Secop) el acuerdo de la iniciativa privada, los estudios y la minuta del
contrato y sus anexos por el término de 2 meses, el cual podrá prorrogarse a solicitud de los
interesados, si la entidad estatal competente lo estima conveniente hasta por 4 meses más.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 29)

ARTÍCULO 2.2.2.1.5.12. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS POR TERCEROS. En caso de
presentarse por parte de un tercero una manifestación de interés en la ejecución del proyecto, de
conformidad con lo establecido en la publicación a la que hace referencia el artículo 20 de la Ley
1508 de 2012, esta deberá contener además de la expresión clara de su interés, las formas de
contacto y los medios de comunicación eficaces a través de las cuales la entidad estatal
competente podrá comunicarse con el interesado y la garantía que respalda su interés, por el
monto equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del presupuesto estimado de inversión
del proyecto. La garantía podrá consistir en una póliza de seguros, garantía bancaria a primer
requerimiento, fiducia mercantil en garantía, depósito de dinero en garantía y en general
cualquier medio autorizado por la ley, con un plazo de un (1) año, término que deberá
prorrogarse para que se encuentre vigente hasta la fecha de firma del contrato.

Si se recibieren manifestaciones de interés dentro del término señalado en el artículo anterior y se
cumple con los requisitos previstos en la publicación, la entidad estatal competente, sin
consideración al presupuesto estimado de inversión, deberá proceder a conformar la lista de
precalificados con quien o quienes manifestaron interés y cumplieron los requisitos establecidos
por la entidad en la publicación de la iniciativa y el originador de la iniciativa privada, y con esta
lista procederá a adelantar la selección del contratista a través del procedimiento de selección
abreviada de menor cuantía con precalificación. En caso contrario, procederá a contratar con el
originador de manera directa en las condiciones publicadas.

En caso de que se adelante el proceso de selección abreviada de menor cuantía, una vez
conformada la lista de precalificados, se tendrán en cuenta las reglas previstas para la selección
abreviada de menor cuantía establecidas en la Ley 1150 de 2007 y sus reglamentos, con las
siguientes particularidades, sin perjuicio de otras que se señalaren en el presente decreto:

1. Los factores de selección en proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa privada, en
desarrollo del proceso de selección abreviada de menor cuantía con precalificación serán los
señalados en el artículo 2.2.2.1.4.2 del presente decreto.

2. El cumplimiento de los requisitos para la estructuración de proyectos por agentes privados y la
aceptación de la iniciativa privada por parte de la entidad estatal competente, a los que se refieren
los artículos 14 y 16 de la Ley 1508 de 2012 en los términos previstos en el presente título y las
aprobaciones de las que trata la Sección 6 del presente capítulo, serán suficientes para la apertura
del proceso de selección abreviada de menor cuantía con precalificación.

3. Si como resultado de la evaluación, el originador no queda en primer orden de elegibilidad y
siempre que haya obtenido como mínimo un puntaje igual o superior al ochenta por ciento (80%)
del puntaje obtenido por la propuesta mejor calificada, este tendrá la opción de mejorar su oferta
en la oportunidad establecida en los pliegos de condiciones por un plazo máximo de diez (10)
días hábiles contados desde la publicación del informe definitivo de evaluación de las
propuestas. En caso que el originador mejore su propuesta, la entidad la dará a conocer a los
demás oferentes para que realicen las observaciones que consideren necesarias, exclusivamente
relacionadas con la mejora de la propuesta por parte del Originador, si a ello hubiere lugar, en la



oportunidad establecida en los pliegos de condiciones y por un término máximo de cinco (5) días
hábiles.

Para efectos de lo previsto en el presente numeral, se entiende que el originador mejora la oferta
del proponente mejor calificado, cuando la nueva oferta del originador obtenga un puntaje que
supere el puntaje obtenido por la propuesta mejor calificada.

Si el originador no hace uso de la opción de mejorar la oferta en los términos señalados en el
presente numeral, la entidad estatal incluirá dentro del contrato que resulte del proceso de
selección, la obligación de que el contratista adjudicatario reconozca al originador del proyecto el
reembolso de los costos en que este haya incurrido por la realización de los estudios necesarios
para la estructuración del proyecto de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012.

PARÁGRAFO. Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica respaldada
mediante compromisos de inversión irrevocables de Fondos de Capital Privado, en los términos
del parágrafo del artículo 2.2.2.1.1.3 del presente decreto, se regirá por lo establecido en el
parágrafo del artículo 2.2.2.1.4.2 del presente decreto.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 30; Decreto 2043 de 2014, artículo 6o)

SECCIÓN 6.

APROBACIONES DE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA.

ARTÍCULO 2.2.2.1.6.1. VALORACIÓN DE OBLIGACIONES CONTINGENTES. Una vez
la entidad estatal competente haya realizado las consultas a terceros y autoridades competentes
de las que trata el artículo 16 de la Ley 1508 de 2012 y previo a la evaluación de viabilidad de la
propuesta en etapa de factibilidad, la entidad estatal competente presentará para aprobación del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la valoración de las obligaciones contingentes, de
acuerdo con el procedimiento de que trata el presente título y en los términos definidos en la Ley
448 de 1998.

De no ser aprobada la valoración de obligaciones contingentes, la entidad estatal competente
procederá a efectuar los ajustes correspondientes dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes
a la comunicación de la valoración respectiva, si ello fuere posible, de conformidad con los
lineamientos efectuados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en el cual la valoración de obligaciones contingentes no fuere aprobada por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y no fuere posible efectuar modificaciones o ajustes a
la misma, la entidad estatal competente informará al originador que la iniciativa ha sido
rechazada.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 31; Decreto 1553 de 2014, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.6.2. JUSTIFICACIÓN DE UTILIZAR EL MECANISMO DE
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. Una vez aprobada la valoración de obligaciones
contingentes por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la entidad estatal
competente presentará para concepto previo favorable al Departamento Nacional de Planeación o
de la entidad de planeación respectiva en el caso de entidades territoriales, de conformidad con
los parámetros que el Departamento Nacional de Planeación establezca, la justificación de



utilizar el mecanismo de Asociación Público Privada como modalidad de ejecución para el
desarrollo del proyecto.

De emitirse concepto no favorable sobre la justificación presentada, la entidad estatal competente
procederá a efectuar los ajustes correspondientes en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles,
si ello fuere posible, de conformidad con los lineamientos efectuados por el Departamento
Nacional de Planeación o la entidad de planeación respectiva del orden territorial, los cuales
deberán ser expresamente aceptados por el originador de la iniciativa. En caso de que dichas
modificaciones no sean aceptadas por el originador, la iniciativa será rechazada por la entidad
estatal competente.

En el evento en el que el Departamento Nacional de Planeación o la entidad de planeación
respectiva del orden territorial emita concepto no favorable sobre la justificación presentada y no
fuere posible efectuar modificaciones o ajustes a la misma, la entidad estatal competente
informará al originador que la iniciativa ha sido rechazada.

PARÁGRAFO 1o. Cualquier modificación o ajuste que implique un cambio en los supuestos
con fundamento en los cuales se efectuaron las aprobaciones de las que trata el presente capítulo,
obligará a la entidad estatal competente a solicitar nuevamente dichas aprobaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, en el evento en el cual la modificación o ajuste, no altere en más de
un cinco por ciento (5%) el resultado de la aplicación de los parámetros empleados para justificar
la utilización del mecanismo de Asociación Público Privada como modalidad de ejecución para
el desarrollo del proyecto, no se requerirá que el Departamento Nacional de Planeación o la
entidad de planeación respectiva del orden territorial, emita un nuevo concepto favorable sobre el
particular. Lo anterior, siempre y cuando, la respectiva modificación o ajuste no altere la
asignación de riesgos anteriormente establecida y continúe siendo justificable la utilización del
mecanismo de Asociación Público Privada bajo los mismos parámetros de evaluación.

PARÁGRAFO 2o. Tratándose de proyectos cuya ejecución sea competencia de entidades
territoriales, el concepto previo favorable al que hace referencia el presente artículo, será emitido
por la entidad de planeación respectiva, o quien haga sus veces. En el caso de proyectos
cofinanciados por la Nación o sus entidades descentralizadas, dicho concepto previo favorable
deberá ser emitido por el Departamento Nacional de Planeación.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 32; Decreto 1553 de 2014, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.6.3. AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS. Previo a la
apertura de la licitación pública, se deberá contar con la autorización de vigencias futuras para
amparar proyectos de Asociación Público Privada, en los términos establecidos en el artículo 26
de la Ley 1508 de 2012.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 33)

ARTÍCULO 2.2.2.1.6.4. VIGENCIAS FUTURAS PARA AMPARAR PROYECTOS DE
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. De conformidad con el artículo 23 del Estatuto Orgánico
de Presupuesto y el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, el Consejo Superior de Política Fiscal
(Confis), definirá mediante resolución los requisitos, procedimientos y demás parámetros
necesarios para el otorgamiento de las vigencias futuras de la Nación para amparar proyectos de



Asociación Público Privada.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 34)

SECCIÓN 7.

DE LOS RIESGOS EN LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA.

ARTÍCULO 2.2.2.1.7.1. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS.
La entidad estatal competente es la responsable de la tipificación, estimación y asignación de los
riesgos que se puedan generar en los proyectos de Asociación Público Privada. En el proceso de
tipificación, estimación y asignación de los riesgos, las entidades deben realizar el análisis de
acuerdo con los criterios establecidos en la ley y demás normas que regulen la materia.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 35)

ARTÍCULO 2.2.2.1.7.2. DE LAS METODOLOGÍAS DE ESTIMACIÓN DE
OBLIGACIONES CONTINGENTES. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público expedirá las metodologías aplicables a
los proyectos para estimar el valor de las obligaciones contingentes que en ellos se estipulen.

Si no existen metodologías de valoración desarrolladas por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, la entidad estatal competente deberá diseñar sus propias metodologías y someterlas para
aprobación de dicho ministerio.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.2.1.7.3. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LA VALORACIÓN
DE OBLIGACIONES CONTINGENTES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. La entidad
estatal competente deberá solicitar ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la aprobación de la valoración de
obligaciones contingentes, anexando a la solicitud de aprobación los documentos necesarios de
conformidad con la Ley 448 de 1998 y su decreto reglamentario, para lo cual el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público publicará en su página de internet la lista de documentación
requerida.

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público se pronunciará sobre la aprobación de la valoración de obligaciones contingentes
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de la radicación de la respectiva solicitud.

De no ser aprobada la valoración de obligaciones contingentes, la entidad estatal competente
procederá a efectuar los ajustes correspondientes dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes
a la notificación respectiva, si ello fuere posible, de conformidad con los lineamientos efectuados
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Una vez sea nuevamente radicada la solicitud
para la aprobación de la valoración de obligaciones contingentes con los ajustes solicitados, la
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público se pronunciará dentro del término establecido en el inciso anterior.

No se requerirá nueva aprobación de la valoración de obligaciones contingentes cuando la
variación, positiva o negativa, en el esquema de estimación al plan de aportes de obligaciones



contingentes sea inferior a 4.000 smmlv. No obstante lo anterior, tratándose de cualquier cambio
en el esquema de asignación y/o tipificación de riesgos que implique un cambio en el plan de
aportes, obligará a entidad estatal competente a iniciar nuevamente el proceso valoración de
obligaciones contingentes.

En todo caso, la entidad contratante mantendrá a la Dirección General de Crédito Público y
Tesoro Nacional informada de cualquier modificación.

La entidad contratante enviará anualmente a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional las valoraciones actualizadas y su información conexa para efectos de hacer
seguimiento.

PARÁGRAFO. La valoración de obligaciones contingentes a la que hace referencia el presente
título es aplicable a todos aquellos sectores bajo el ámbito de aplicación de la Ley 1508 de 2012.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 37; Decreto 2043 de 2014, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.7.4. ANÁLISIS DE AMENAZAS Y VULNERABILIDAD. La entidad
estatal competente deberá contar con los documentos que soporten el diligenciamiento de la
información de análisis de riesgos de amenazas y vulnerabilidad, de acuerdo con la metodología
de evaluación de proyectos establecida por el Departamento Nacional de Planeación.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 38; Decreto 2043 de 2014, artículo 8o)

SECCIÓN 8.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.2.2.1.8.1. REDUCCIÓN DE LA TASA POR ADICIÓN O PRÓRROGA. Para
efectos de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 1508 de 2012, el Consejo Nacional de Política
Económica y Social (Conpes), podrá incorporar en los documentos de política que expida sobre
los distintos proyectos de desarrollo económico y social, la aplicación si fuere el caso, de la
reducción de la tasa por adición establecida en la citada norma.

Constituye requisito indispensable para aplicar la reducción de la tasa por adición o prórroga, que
el Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes) se haya pronunciada de forma
previa a la solicitud de la adición.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 39)

ARTÍCULO 2.2.2.1.8.2. CONTRATOS PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, LA
EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INICIATIVA PRIVADA Y LAS INTERVENTORÍAS.
De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 1508 de 2012, la contratación de la
elaboración de estudios, la evaluación de proyectos de iniciativa privada y las interventorías de
los mismos, se realizarán bajo el procedimiento de Selección Abreviada de Menor Cuantía, salvo
que su monto no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía para la entidad estatal
competente, caso en el cual, se aplicará el procedimiento previsto para la mínima cuantía en el en
el Libro 2, Parte 2, Título I del presente decreto.

Los factores de selección del contratista serán los establecidos en el artículo 5o de la Ley 1150 de



2007 y lo previsto en el Título 1 del presente decreto.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 40)

ARTÍCULO 2.2.2.1.8.3. DE LA PUBLICIDAD. La entidad contratante deberá garantizar la
publicidad de los procedimientos, documentos y actos asociados a los procesos de contratación y
precalificación de los proyectos de Asociación Público Privada, salvo el modelo financiero
estatal que está sometido a reserva legal.

La publicidad a que se refiere este artículo se hará en la página web de la entidad estatal
competente correspondiente y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública Secop.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 41)

ARTÍCULO 2.2.2.1.8.4. REVERSIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE PROYECTOS
DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. Con el propósito de asegurar la continuidad de la
prestación de servicios públicos en proyectos de Asociación Público Privada, la entidad estatal
competente, en desarrollo de lo previsto en los artículos 31 y 34 de la Ley 1508 de 2012, pactará
en el contrato la entrega y transferencia, de los elementos y bienes directamente afectados a la
prestación de dicho servicio y el estado en el que los mismos revertirán al finalizar el plazo del
respectivo contrato, sin que por ello deba efectuarse compensación alguna, y excluirá los
elementos y bienes que por su estado o naturaleza no se considere conveniente su reversión.

Los bienes objeto de aporte del Estado diferentes a los desembolsos de recursos públicos
efectuado por la entidad estatal competente revertirán a la entidad contratante al término del
contrato.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 42)

ARTÍCULO 2.2.2.1.8.5. DE LOS ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales competentes, en
desarrollo de los procesos de selección para proyectos de Asociación Público Privada, deberán
observar las obligaciones que en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre
Comercio (TLC) vinculen al Estado colombiano.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 43)

ARTÍCULO 2.2.2.1.8.6. ELABORACIÓN Y CUSTODIA DEL EXPEDIENTE DEL
PROYECTO. La entidad estatal competente tiene la obligación de crear un expediente por cada
proyecto. En los proyectos de iniciativa pública el expediente se deberá iniciar con los análisis
que realiza la entidad competente en donde se justifica la necesidad y viabilidad de cada proyecto
y deberá contener toda la información relacionada con la adjudicación, ejecución y desarrollo del
proyecto. El modelo financiero estatal tendrá reserva legal. Será función de los interventores,
cuando los hubiere, compilar y remitir a la entidad estatal competente toda la información que se
produzca en el desarrollo de sus funciones.

En los proyectos de iniciativa privada el expediente se deberá iniciar una vez se reciba la primera
propuesta del proyecto de parte del originador de la iniciativa privada. Los análisis financieros
que realice la entidad estatal competente en la evaluación del proyecto serán confidenciales, y en



consecuencia no harán parte del expediente.

(Decreto 1467 de 2012, artículo 44)

SECCIÓN 9.

IMPLEMENTACIÓN DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS EN EL SECTOR DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO.

ARTÍCULO 2.2.2.1.9.1. OBJETO. La presente sección regula aspectos relacionados con la
implementación de esquemas de Asociaciones Público Privadas, de iniciativa pública o privada,
que se desarrollen bajo la Ley 1508 de 2012 en el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 63 de 2015, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.9.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente sección aplica a las
entidades estatales, inversionistas privados y prestadores de los servicios públicos domiciliarios
de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

(Decreto 63 de 2015, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.9.3. REQUISITO EN PROCESOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS
DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS DEL SECTOR DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO. En adición a los requisitos y condiciones establecidos en la Ley
1508 de 2012, el inversionista privado que se presente a un proceso de selección para la
ejecución de un proyecto de Asociación Público Privada, que no ostente la condición de empresa
de servicio público, deberá acreditar la celebración de un contrato con un prestador de los
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo, con la experiencia
indicada en el pliego de condiciones, en el que dicha empresa se comprometa a realizar la
operación y mantenimiento de la infraestructura, por el mismo tiempo de duración del contrato
de Asociación Público Privada. Lo anterior, como requisito para la presentación de la oferta.

PARÁGRAFO 1o. Para proyectos de Asociaciones Público Privadas de iniciativa pública, la
entidad estatal competente verificará el cumplimiento del requisito establecido en el presente
artículo, dentro del plazo previsto para ello en el pliego de condiciones o en la etapa de
precalificación de la que trata el presente capítulo y sus normas modificatorias, en el caso que se
utilice este sistema.

La verificación del cumplimiento del requisito establecido en el presente artículo, para proyectos
de Asociación Público Privada de iniciativa privada, se efectuará durante la etapa de factibilidad.

PARÁGRAFO 2o. El prestador de los servicios públicos domiciliarios se encargará de la
prestación del respectivo servicio, de conformidad con los requisitos previstos en el contrato de
Asociación Público Privada suscrito y será responsable ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios por la prestación del servicio con el pleno cumplimiento de la normativa
exigible para tal fin.

(Decreto 63 de 2015, artículo 3o)



ARTÍCULO 2.2.2.1.9.4. RETRIBUCIÓN EN PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BÁSICO, BAJO EL ESQUEMA DE ASOCIACIONES PÚBLICO
PRIVADAS. En los contratos de Asociaciones Público Privadas, se retribuirá la actividad con el
derecho a la explotación económica de esa infraestructura o servicio, en las condiciones que se
pacten, por el tiempo que se acuerde, con aportes del estado cuando la naturaleza del proyecto lo
amerite.

En la estructuración financiera se deberá diferenciar, qué actividades del proyecto se retribuirán a
través de la explotación económica y qué parte mediante el desembolso de recursos públicos.

Dentro de las estipulaciones contractuales que se pacten, se deberán establecer las condiciones en
que se realizará el giro de los recursos recaudados por concepto de la prestación del servicio y
que hagan parte del proyecto, al patrimonio autónomo que se constituya para su ejecución de
conformidad con el artículo 24 de la Ley 1508 de 2012.

PARÁGRAFO 1o. Para todos los efectos, los recursos asignados a los Fondos de Solidaridad y
Redistribución de Ingresos para cubrir las necesidades de subsidios de usuarios de los estratos 1,
2 y 3, de acuerdo con la Ley 1508 de 2012, constituyen desembolsos de recursos públicos.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este Parágrafo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente
No. 11001-03-26-000-2016-00107-00(57498). Niega suspensión provisional mediante Auto
de 9/04/2018, Consejera Ponente Dra. María Adriana María.

- Demanda de nulidad contra este .parágrafo Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 11001-03-26-000-2016-00107-00. Admite la demanda mediante Auto de 26 de enero de
2017. Decreta la falta de competencia de esta sección mediante Auto de 18 de junio de 2018.
 

PARÁGRAFO 2o. El derecho a recibir desembolsos de recursos públicos o a cualquier
retribución, en proyectos de Asociación Público Privada, estará condicionado a la disponibilidad
de la infraestructura y al cumplimiento de niveles de servicio y estándares de calidad en las
distintas etapas del proyecto.

PARÁGRAFO 3o. Dentro de los esquemas de Asociación Público Privada, se podrá hacer uso
del giro directo de los recursos del Sistema General de Participaciones conforme a lo dispuesto
en el Decreto 1484 de 2014 compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio.

(Decreto 63 de 2015, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.9.5. NIVELES DE SERVICIO Y ESTÁNDARES DE CALIDAD EN
PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO BAJO EL ESQUEMA DE
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS. Los Niveles de Servicio y Estándares de Calidad en
proyectos de Agua Potable y Saneamiento Básico, deberán estar establecidos en el contrato de
Asociación Público Privada y cumplir con los indicadores de gestión y metas que defina la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, sin perjuicio que las partes



puedan pactar estándares mayores a los exigidos por dicha regulación.

Las metas definidas en el contrato de Asociación Público Privada para los Niveles de Servicio y
Estándares de Calidad, deberán estar reflejados en el Contrato de Condiciones Uniformes que se
celebre entre el prestador de servicios públicos y los usuarios del respectivo servicio.

Corresponderá a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en el marco
de sus competencias, realizar el desarrollo y las modificaciones regulatorias necesarias para
garantizar la aplicabilidad y operatividad de las Asociaciones Público Privadas, a la luz de lo
dispuesto en la Ley 1508 de 2012.

(Decreto 63 de 2015, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.9.6. REQUISITOS PARA LA EVALUACIÓN Y VIABILIZACIÓN DE
LA ESTRUCTURACIÓN DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS DEL SECTOR DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, adelantará la evaluación y viabilización de los proyectos del sector de Agua Potable y
Saneamiento Básico que se adelanten bajo la modalidad de Asociaciones Público Privadas y que
se financien con recursos del Presupuesto General de la Nación o de otros Fondos Públicos del
orden nacional y definirá los requisitos para su presentación, viabilización y aprobación.

En el caso de proyectos que requieran desembolsos de recursos públicos de las entidades
territoriales, el concepto de viabilidad será emitido por la entidad competente, a través de la
dependencia en la que asigne tal función, conforme con los requisitos que defina el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio para la evaluación y viabilización de proyectos.

Lo anterior, sin perjuicio de los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley 1508 de 2012
y el presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. La viabilidad de los proyectos deberá emitirse previo a su presentación al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 2o. El plazo que se adopte para la emisión del concepto de viabilidad del
proyecto, no podrá superar los tiempos establecidos en el artículo 16 de la Ley 1508 de 2012.

(Decreto 63 de 2015, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.1.9.7. ÁREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO EN PROYECTOS DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO BAJO ESQUEMA DE ASOCIACIONES
PÚBLICO PRIVADAS. En los proyectos de Asociaciones Público Privadas para el sector de
Agua Potable y Saneamiento Básico, se podrá solicitar el establecimiento de un Área de Servicio
Exclusivo, conforme lo establecido en la normativa vigente.

(Decreto 63 de 2015, artículo 7o)
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